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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. PARA 
DETERMINAR EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DEBE 
CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA SURTE 
EFECTOS DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN I, INCISO 
A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Para efecto 
de proveer sobre la oportunidad de la presentación de la demanda en la vía sumaria, la notificación 
de la resolución que se pretende controvertir surte efectos conforme a la ley aplicable a la misma 
resolución, de conformidad con el artículo 58-2, último párrafo (de la ley publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 2013) o penúltimo (de la ley publicada en el indicado medio 
de difusión oficial el 13 de junio de 2016), cuyo texto guarda identidad jurídica, contenido en el 
apartado específico de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo que regula el 
juicio en la vía sumaria, esto es, debe aplicarse la propia ley en su numeral 13, fracción I, inciso a), 
pues la regla general invocada en dicho precepto fue objeto de reforma, en donde se incluyó un 
nuevo elemento en el sistema normativo, esto es, una regla específica que rige la forma en que ha 
de considerarse que surten efectos las notificaciones de las resoluciones impugnadas para efectos 
de la procedencia del juicio administrativo que debe aplicarse no sólo a la vía ordinaria, sino también 
a la sumaria y no la que prevé el artículo 70, que en realidad se refiere a las reglas que rigen las 
notificaciones que se practican en el trámite del juicio de nulidad. En ese sentido, las notificaciones 
de las resoluciones que se impugnen a través del juicio contencioso administrativo federal en la vía 
sumaria surtirán sus efectos conforme a la ley aplicable a la resolución impugnada. 

Contradicción de tesis 322/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito y el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 9 de octubre de 2019. Cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel 
Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene 
Villafuerte Alemán. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis III.1o.A.30 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. PARA DETERMINAR CUÁNDO SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, DEBE APLICARSE EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 13 
DE JUNIO DE 2016).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de julio de 2016 
a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo III, julio de 2016, página 2157, y 

Tesis PC.I.A. J/56 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. LA NORMA PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA ES EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 25 DE DICIEMBRE DE 2013).", aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2015 a 
las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, 
Tomo III, octubre de 2015, página 2689, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 197/2018. 
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Tesis de jurisprudencia 152/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitres de octubre de dos mil diecinueve. 

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 19/2022, pendiente de 
resolverse por la Segunda Sala. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 


